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REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo -el REY Don Alfonso XIII, y
como REI~A Regente del Reino,

Vengo en disponer, que el mariscal de campo de Artillería,
D. Felipe (jasea.iares y Jl.zara, Comandante general Subins·
pector de dicha arma en el distrito militar de Aragón, cese en
el citado cargo, y pase á la Sección de reserva del Estttdo Mayor
genera.l del Ejército, por estar .comprendido en el artículo <mar
to cYlll!. lay de catorce de Mayo de mil ochocientos ochenta y
t:rils; quedando satisfecha del CGlo, inteligencia y lealtad con que
lo ha desempeñado.

Dado en Pálacio á tres de Mayo de Jr!.il ochocientos ochenta y
ocho.

MARiA CRISTINA
El Ministro de la ituerra,
Mauuel Cassola.

====:::::======================
REALES ÓRDENES

A1;:>QUOfil de tiem.po

DIRECCIÓ~ GENERAL DE ARTILLERÍA

hr Eltc~o'-Sr.:_En vista de una instancia fe~ha26 de Noviem
G: últImo, promovid.a por el capitán de Artillería,_ O. León
l'~ez Bañes, hoy comandante del regimiento de Sitio, en

~.ICltUd de abono de tiempo por razón de estudios, el REY (que
~os gu~rde), y en su nqmbve la REINA Regente del Reino, de

T nfor,ulldad con lo expuesto p.or el Consejo Supremo de Guerra
J MarIna, en su acordada de 9 del actual, é informe del Director
:neral respectivo, ha tenido á bien conceder al interesado, dos
r ~ de abono, por razón de estudios, para Sólo los efectos'de¡,:11'0 y jubilación, como comprendido en la real orden de 24 de
-.o.eosto de 185:7. . ,
eonD.e r?al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
de As~g~lentes.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 30

u1'l.l de 1888. .
eL ' MANUEL CASSOLA
"6ll.or Ca .tá.&e pI n general de Castllla la Nueva.
<;:~:~~~esidente del Consejo Snpremo de Guerra y .lla-

.,....
..,"

Ascensos

SUBSEORETARÍA.-SEOOIÓN DE ASUNTOS GENERALES

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido- á bien disponer que la real orden
fecha 17 del pasado, inserta en el DIARIO OFICIAL núm. 88,

·concedilmdo la categoría de sargento segundo, para los efecto.s
de retiro y premios de constancia, á ..José ¡(jarhonell Blanco,
se entienda. rectificada en el sentido de que este individlto, es
cabo primero de la compañía de Mar de Ceuta, en vez de la de
Moros Tiradores, que por error se había expresado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines
.consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 1.0
de Mayo de 1888.

eAsSOLA
Señor Comandante general de (jeuta.

Se:ilóres Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ba
rlna, y Director general de Jl.dmlnlslraeión MUltar.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la RElNA
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer, que la real orden
feclila 17 del pasado., inserta en el DIARIO OFICIAL núm. 88,
concediendo la categoría de sargento segundo para los efectos de
retiro y pr<;lmios de constancia, á .llanue. Jl.mador· Blanco, .
se entienda rectificada, en el sentido de que, este individuo, es
cabo primero de la compañía de Mar de Ceuta, en vez de la de
Moros Tirailores, que por error se había expresado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines
consiguienies.":"-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 1.0
de MaYQ de 1888.

OAS~OLA

Señor Comandante general de (jeuta.

Señores Presidente del (jonsejó Supremo de Glterra y Ha
rina., y Director general de Jl.dministraefó;uMUltar.

ThIaECCIóN GENERAL DE AR'rILLEafA.

Excmo. Sr.:-De acuerdo con 10 propuesto por el Director
general de Artillería,~. M. 'el REY (q. D. g.), yen su nom~
bre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar
maestro de taller. de segunda clase, armero del Parque de San
Sebastián, á D~ Bartolomé Miaja Jl.lon80, operario eventual
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de la Fábrica de Oviedo, en' consideración á que en el concurso
celebrado para cubrir dicha plaza, ha sido el opositor que ha
sobresalido, satisfaciendo todas las condiciones del programa
de_examen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos consfguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
28 de Abril de 1888.

CASSOLA.

Señor Director general de "-dmlnistraelón 1Ilmtar.

Señores Capitanes generales de las ProvIncias Vascongadas
y de Uailtilla la "VIeja.

Resid,encia

SUBSECRl'lTARÍA-SECCIóN DE CAMPAXA

Excmo. Sr.:-En vista de lo manifestado por V. E. á este
Ministerio, con fecha 24 del actual, la REINA Regente del Rei
no, @nnombre de su Augusto Hijo el REY eq. D. g.), ha tenido
á bien autorizar al brigadier de la sección de Reserva del Esta
do Mayor General, o . .losé Rh-aduUa y Lapa, para que fije
su residencia en esa capital, en la expresada situación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 30
de Abril 'de 1888.

CASSOLA
Se:llor Capitán general de Extremadura.

Señor Director general de "-dminl.traeión Militar.

Destin.os

SUBSECRETARiA.-SECCIÓN DE CAMPAÑA

Excmo. Sr. :-Accediendo á lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, la REINA Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el REY (g,. D. g.), ha tenido á bien nombrar ayudan
te de campo del brigadier D. Ilanuel de In Cerdn y Gómez
Pedro8o, jefe de brigada de ese distrito, al comandante de In
fantería, D. Juan Nieto y "Gallardo, que desempella el mismo
cometido á la inmediación del brigadier D. "-Ifonso F4~rnáll.

dez de <:órdova, marqués de Mancera; debiendo abonarse á
dicho jefe, el sueldo y raciones correspoIidientes para caballo,
con arreglo al real decreto de 19 de Marzo de 1885 (C. L. nú-
mero 124). . "

De ¡'eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
JO consiguientes.-Dios guarde á"V. E. muchos mlos.-Madrid 30

de Abril da 1888.
CASSOI,A

Señor Capitán general de ..lndalueía.

Señores Directores generales de "-dministración Militar é
Iníantel·ia.

SUBSECI-tETA.RiA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

" Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación que V. E. dirigi6
á este Ministerio, en 2 del actual, el REY (q. D. g.), Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar
para cubrir la vacante, que por pase á otra situaci6n, ha dejado
en el Depósito de Bandera de Málaga, el teniente de Infantería,
O. GI'egol'lo Goldal·az é Irujo, al de igual clase del arma de
Caballería, D. "-ngel González ll.nleo, vuelto al servicio ac
tivo por l'e~ orden de 19 d(~l corriente mos (D. O. núm. 90)i ¡¡ro.

r~4~~t~,de ~~ sitl~~cj 6r, q~ ~Hpermlltl,N'~ri9 ~in j'jlJelo.9!
, ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 29
de Abril de 1888.

CASSOLA.

Señor Inspector de la Caja General de I.1ltramar.

Señores Capitanes generales de la bla de CuLn y Granada y
Directores generales de ;~dmlnistraelón 111ilUm' y (::aba.
Ueril'l.

DIRECCIÓN GENERAL DE AD:l-fINIS'l'RAqÓN :MILITAR

Excmo. Sr.:-S- M. el REy(q. D. g.), yen su nombrelaREI
NA Regente del Reino, se ha dignado expedir el decreto si-
guiente: _

«En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIlI, y
como REINA Regente del Reino, Vengo en nombrar Intendente
del distI'ito militar de CatalUña, al intendente de ejército, non
José Gómez de la Torre y :Jlata, que actualment"3 desempe
11a el cargo de interventor general militar.-Dado en Palacio IÍ.

veinticinco de Al)ril de mil ochocientos ochenta y ocho.-l\lA.RÍA
CRISTINA.'-;:-El Ministro de la Guerra, Manuel Cassola.,)

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años......Madrid:1)
de Abril de 1888.

MANUEL OASSOLA

Señor Capitán gener~l de <:astilla la l\'ueva.

Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.:-S. M. el REyeq. D. g.), Y en ~u nombre la
REINA Regente del Reino, se ha dignado expedir· el decreto si
guiente:

«En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, Y
como REINA Regente del Reino, Vengo en nombrar interventor
gtmeral militar, 'al intendente de Ejército, D. A.lejandro de
Silva y C;ollá¡;¡, sin perjuicio de que continúe en el cargo, que
actualmente deeempeIla, de prcesidente de la Junta Especial de
Administración Militar, en la Sección tercera de la Junta Supe
rior Consultiva de Guerra.-Dado en Palacio á veinticinco de
Abril de mil ochocientos ochenta y ocho.-MARÍA CRISTINA.
El Mini¡;;tro de la Guerra, Manuel Cassola.»

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguielltes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 2!)
de Ahril f-le 1888. .

MANUEL 0ASSOLA

Se:ilor Capitán general de (jal§ttlla la Nueva.

Señor Presidente de la Junta Soperlor Consultiva de
Guerl·U.

DIRECCI6N "GENERAL DE INSTRUCCIÓN MILI'rAR

Excmo. Sr.:-El REy'(q. D. g.), Y en su ~ombre la REnf~
Regente del Reino, de conformidad co:a lo propuesto PO! el,DI
rector general de Instru:,ció? Mi1it~r, ha tenido. á bi,en dIspon:
que el comandante ele E;)CrcIto, capItán de ArtIller¡a; n."" el

SOUZSl del n~8.I, profesor de la Academia General Milltar, qu$i1 .
según ha solieitado, á disposición dol Dh'ector general deilª
Cuerpo, para o1Jtcner colocaci6n en el mismo! cuando l~ oo~
ponda por el turno de excedentes; dehicnuo continuar, -SI es~"
.tuviese lugar antes de 1.0 de Julio próximo, en el citado 06 .•..
de Instrución, explicando hasta fin del curso académico, la ,
de Trigonometría rectilínea y Mecánica que tiene á su
a,bonándosele IlU$ I)l~eldos 8eg(~n pr@yi@M la real orden de ~



DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DE LA GUERRA 331

Mayo de 1881, por la nómina' de· comisiones activas, con cargo
al capítulo 8.0, artículo. 1.0 del presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
~ectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 30 de
Abril de 1888.

CASSOLA.

SeJior Director general de Jldlllinistraeión lUmtar.

SeJiores Capitán general de Cftliitilla la l1iueva y Director ge
neral de ,,-..tmeria.

Licencias

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

r'~x:nmo. Sr.:-Accediendo á lo solicitado por el teniente del
~egullllo regimiento de Zapadores Minadores, D.Loi!ll Gonzá
lez-.~lItéfaniy .4.rambfu·ri, cUJa instancia cursó V. E. á este
}[illi~terio, con su comunicaci6n fecha 16 del actual, y de acuer
do con lo propuesto por el Director goneral de Ingenieros, el
Ruy (r¡. D. g.), Y en su nombro la REINA Regente del'Reino, se
ha ~ervido conceder al interesado dos meses de segunda p1'6rro
¡;a, á la licencia que, por enfermo y para Cuzcurrita (Logroño),
se le otorgó por real orden de 00 de Noviembre último, durante
cuya prórroga no disfrutará sueldo alguno, con arreglo á lo p1'e
venido en 6rdenes vi~entes.

De la de S. M. lodigo á V. E. para su conocimiento y demás
cfectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 30 de
Abril de 1888.

CASSOLA.

SeJ10r C'apitún general de 1:1II'gos

SeJiore.\' Capitán g-encral de (ia!iitilla la Nneva y'~)irector ge
neral ele ,l(lmini!'ltraeMn lIIUitllr.

Pagas de tocas

SUlJSECRETARÍA.-smCOIóN DE JUSTwlA y l\10NTEPÍO

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
R~gente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
seJO Supremo éle Guerra y Marina, eñ acordada de 14 del mes
próximo pasado, se }la servido conceder á U.a ....malia il.eel)e
do Guer..ero, viuda del comandante ele Infantería, retirado,
D. Joaquín ....ha..ez 1I1,is, las elos pagaf! de tocas á que tiene
derecho por reglamento, y cuyo impol·te de 720 pesetas, duplQ
de las 360 que de sueldo mensual disfrutalJa el causante, se abo
n.ará á la interesada por la Pagaduría de la. Junta de Clasos Pa
SIVas.

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento y demás
edfectos.-Dios guarde á V. E. muehos ailos.--Madrid 1.0 do Mayo

i 1888. .
l\TAlS'UI~I, CASSOIJA

Seilor Capit~n genel"dl de Cal!ltilla la 1\'ueva.

Selior Presidente del COIII.~j6 SOI)remO de Guel·r.. y ltIa
l·ina.

cinas del cuerpo del cargo de V. E., en el distrito de Castilla la
Vieja.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimient~y demás
efactos.-Dios guarde á V. E. muchas años.-Madrid 1.0 de
Mayo de 1888.

CASSOLA.

Segor Director general de Jldministl'aeión Ililitar.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guena y Ma
rina y Capitán general de (;ftstiUa la Vieja.

Excmo; Sr.:-EI REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 14 del mes
próximo pasado, se ha servido conceder á U.a. Elvira Pérez
Sniu'ez, Yiuda dél teniente de Infantería, D. Eduardo (;har
uadoira I ..ópez, las dos pagas de tocas á que tiene derecho por
reglamento, y cuyo importe de 370 pesetas, duplo de las 187'50

! céntimos que de sueldo mensual disfrutan los tenientes de dicha
¡ arma en actividad, se abonará á la interesada por las oficinas
II delcuerpo del cargo de Y. E., en el distrito de Galicia.

De real orden lo digo ,á V. E. para su conocimiento y demás
fectos.-Dios guarde á V. E. muchos añós.-Madrid LO de

1

1
Ma:ro de 1888.'.

CASSOLA

Sellor Dire0tor general de ,l.dministraeióll HiIitar.

Señ.ores Pl'csidente del (;onsejo Supremo de Guerra y Ila
}'ina y Capitán general de Galieia.

Pensiones

SUBSEORETARÍA.-SBCCIÓN DE JUSTICIA. Y MONTEPío

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA

Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina; en acordada de 14 del mos
pr6ximo pasado, ha tenido :í bien disponer que la pensión anual
de 1.000 pesetas, que por résolución de 2 de Noviembre de 1870
obtuvo no' Ilm'ía Faleés y Helmont", como viuda del sar
gento mayor D. Luis Ruiz, y que en la actualidad se halla va
cante por fallecimiento de la citada D." María Falcés, sea trans
mitida á sus hijas y del causante, B.a "-na y D.' (;armell
Iluiz de Bcnith'é y I'ai<\és, á quienes corresponde con arreglo
á la legislnción vigente, la cual les será, abonada, en partes igua~

les, por la Dele~ación de Hacienda de la provincia.de A.lmeria,
desde el 4 de A.bril de 1887, que fué el siguiente día al del falle
cimiento de su referida madre, é ínterin permanezcan viudas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde ú V. E. muchos aI1os.-Madrid 1.0 de
MaJO de 1888..

CASSOLA

Selior Capitán general de G¡'anada.

Sefior Presidente del UODllejo Supremo de GnerNI y JIIa
rlna,

R,~X~ll1o. Sr.::-El Rl;Y (rl. ~' g.), y en su nombre la RI<JINA
:"ante del Remo, de conforundad con lo expuesto por r,l aOll~

se]? Supremo de Guerra y Ma.rina, on ncorl1an-a de 14 (101 mes
pro:.: '

11110 pasado, se ha sepviclo concedor á lIJ.u 11'loI'a lt'a..~i-
n;'z Cruz, viuda del t.elli,~lJto de Infantoría, n .•~luu'lo Slill
e lel.l!:o(h·i¡;nea:, las dos pagas de tocas á cIue tiene dereellO
j;'ooglar~ento, y cuyó importe de 875 pe~etas,' duplo de las
di h céntll:nos q¡¡e de sueldo mensual disfrutan los tenientes de

e a. arma en a.ctividad, S<:.\ abona.rá. á la interertadá. por lalt ofl.-

Retiros

DIRECCIÓN Gl~NERAL DE CAItABlNEROS

Rxcmo. Sr.:-De, eonformidwl con lo inf'ol'mado por el Con~
süjo Snpremo de Guerro, y Marina, en acordada de 9 del corrien~
te mes, acerca del retir1'J del sargento segundo de Carabineros,
Luis Estrelhl ltlagán, S. M. el REY (q. D. g.), Y en Sl¡ nom
bre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien confirmar, en
definitiva~ el haber de 30 pesetas meMuales, que por Sl¡S afi.os
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d@ servicio le corresponden, y que en conc&pto de provisional se
le asignó por real orden de 14 de Febrero último (D. O. núm. 37),
al concederle dicho retiro para AlmerÍa.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 30
de Abril de 1888.

CASSOLA.

Señor Capitán general de Granada.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Go.erra y Ma
rina.

Excmo. Sr.:-De conformidad con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 9 del corrien
te mes, acerca del retiro del sargento segundo de Carabineros,
José Daveiga González, S. M. el REY (q. D. g.), yensunom
bre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien confirmar, en
definitIva, el haber de g¡ pesetas 50 céntimos mensuales, que por
sus años de servicio le corresponden, y flue en concepto de pro
visional se le asignó por real orden de 3] de Enero último
(D. O. núm. 26), al concederle dicho retiro para Almería.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 30
de Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de Granada.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y 1I1a
rina.

Excmo. Sr.:-De cenformidad con lo iriformado por el Con
sejo Supremo de Guerra. y Marina, en acordada de 9 del corrien
te mes, acerca del retiro del sargento segundo, cabo Gle mar de
Carabineros, Vieente Ferrer Clapés, S. M. el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien con
firmar, en definitiva, el haber de 37 pesetas 50 céntimos mensua
les, que por sus años de servicio le corresponden, y que en con
cepto de provisional se le asignó por real orden de 23 de Febre
ro último (D. O. núm. 46), al concederle dicho retiro para
Palma de'Mallorca.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Madrid 30
de Abril de 1888.

CASSOLA

Sefior Capitán general de las Islas Baleares.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Jlla
»,"oa.

Excmo. Sl'.:-De conformidad con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada ele 4 del corrien
te mes, acerca del retiro del carabinero Jnan Vázquez Vare- ,
la, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el haber de
2'2 pesetas 50 céntimos mensuales, que por sus años desel'vicio le
corresponden, y que en concepto de provisional se le asignó por
real orden de 14 de Febrero último (D. O. núm. 37), al conce-
derle dicho retiro para Neda (CorUlla). *
. De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios gual'de á V. E. muchos allos.-Madrid $0
de Abril de 1888. .

Excmo. Sr.:-En vista. de la propuesta de retiro formulada á
favor del cll.rabinero Vieente Hartinez Tortaj..da, que por
tal concepto fué baia en 1;Ü CU61rpo á. que p.rteneció, por fin de
Marzo último, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Re.
gente del Reino, ha tenido á bien concerle el citado retiro, abo
nándole el haber' provisional de 22 pesetas 50 céntimos mensua.
les, por la Delegación de Hacienda de Murcia, puesto que desea
fijar su residencia en Alumbres, de aquella provincia, ínterin el
Consejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca del defini
tivo que le corresponda, á cuyo efecto se le remitirá la propuesta
correspondiente. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E.muchos años.-Madrid 30
de Abril de 1888.

CASSOLA
Señor Capitán general de VaIeneia.

Señor Presidente del Consejo. So.premo de Guerra y lIIa-
rlna. .

Excmo. Sr.:-En vista de la propuesta de retiro formulada
á favor del carabinero Dionisio Pérez Piñeiro, que desea se
pararse del servido, y por tal concepto será baja en el Cuerpo
á que pertenece, por fin del corriente mes, el REY (q. D. g.), Y
en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien con
cederle el retiro, abonándole el haber provisional de 28 pesetas
50 céntimos mensuales, por la Delegación de Hacienda de Nava
rra, puesto que desea fijar su residencia en Pamplona, ínterin
el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa aearca del de
finitivo que le corresponda, á cuyo efecto se le remitirá lll. pro
puesta correspondiente.

De real orden lo di~1) á V. E. para su conócimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 30
de Abril de 1888.

eAssoLA
Señor Capitán general de l'favarra.

S81ior Presidente del Consejo Supremo de Gllerra Y Il;a
.·Ina.

Excmo. Sr.:-Habiendo cumplido la edad reglamentaria para
el retiro el sargento primero de Carabineros, D. José Córdo
va Paseual, quien por tal concepto fué baja en su Cuerpo por
fin de Marzo último, el REY (q. D..g.), Yen su nombre la REINA

Regente del Reino; tia tenido á bien concedllrle el citado retiro
'para La Uni6n (Murcia)} abonándole, por la Delegación de Ha
cienda de dicha provincia, el haber' provisional de 45 pesetas

'mensuales, ínterin el Consejo ,Supremo de Guerra y Marina in
forma acerca del definitivo qüe le corresponda, á cuyo efecto se

. le remitirá la propuesta corr@spondiente,-Es al, propio tiempO
la voluntad de S. M. que 'quede el interesado á disposición del
fiscal que instruye expediente en averiguaci6n de las defrauda
ciones verificadas en la Comandancia de Murcia, á cuyo proce
dimiento se encuentra sometido.

De real orden 10 digo á V.<l!J. para sli conocimiento y ef~ctos
consiguíentes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-MadrId 30
de Abril de 1888. ..

CABSoLA

Señor Capitán general de 'IIalenela.

Smior 'Presidente del (~o.ls~lo SIIIU'e~no de Guerra YlIa
rlna.

SEulor Ottpitán genera.l de Galie'a.

Señor Pre1'l.dente del Consejo Supremo de
rina.

CASSOLA

Guerra y. Ha-

, Supernumerarios

DIRECC1ÓN GENERArJ DE INGEN'i'EROS

E~cmo. Sr. :-Accedielldo á 10 solicitado por -eJ c¡tpi~::
segundo regimiento de zapadores minadores, D. Lul~ P . .
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G. 'y GOYENECHE

y Ilesa, cuya instancia cursó V. E. á este Ministerio, con su
comunicación fecha 14 del actual, y de acuerdo con lo propuesto
por el Director general de Ingenieros, el REY (q. D. g.), y en su
nombre la REINA Regente del Reino, se ha dignado conceder al
recurrente el pase á la situación de supernumerario sin sueldo,
con sujeción á lo que previene el real decreto de 6 de Abril
Ml~(C.L.núm.l55).

De orden de S. M. lo digo á V. E. pnra su conocimiento y de
más efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 30 de
Abril de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva•.

Señor Director general de Administración Militar.

Transporteé

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente ddl Reino, de conformidad con lo propuesto por el Jefe
~uperior del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, se ha servi
do disponer, como caso particular, y con arreglo á lo prevenido
en el último párrafo de la real orden de 3 de Marzo último
(e. L. núm. 89), se expida pasaporte al obrero de s4Jgunda.clase
de la Brigada Obrera y Topográfica de dicho Cuerpo, con des
tino actualmente im la Comisión de levantamiento del plano de
Algeciras, Delitón Sipos Plaza, para que desde aquel punto
se traslade á Avila, por cuenta del Estado, con objeto de incor
porarse á la comisión del Mapa Militar de España.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á. V. E. muchos años.-Madrid 30 de Abril
de 1888. . '

CASSOLA

Señor Director gen'eral de Adminlst..aclón HUltar. '

Señores Capitanes gener'ales de ()astilla la Nueva, A..ndalucía
y Castilla la ,Vieja.

=

CIRCULARES Y DISP'OSICIONES
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Ascensos

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTER,ÍA

barCon antigüedad del 'Z1 de Abril último, he tenido á bien apro~
tahoel n.Ombramiento de sargento de segun!,!a clase á favor del

L prImero de ese Cuerpo Joaquín Blanco Montea·o.
-D'o Comunico á V. S. para su conocimiento y el del interesado.

lOS gUarde á V. S.,muchos años.-Madrid 3 de Mayo de'l888.

O'R.YAN
Seii .

or Primer Jefe del batallón Cazadóres de ltIérlda, lUí.
lIle1'913.

Oom.isiones

DIREOCIÓN 'GENERAl. DE OABAI,LER.iA

:R~cmo Sr' U ' . .
das Por d: ,':-;-. sando de las facultades que me están conferl~

Ilolnisión ~~OSlCIO~~S vigentes, ¡le ten~do á bien conceder una
dall'e~ servlCIO por un mes, para esta corte, al teniente
~"'u~llto Reserva, núm. 24, de guarnición en León, Don

l\ -aeSe.

'rengo el honor de participarlo á V. E. para su conocimiento
yefactos.-Dios guarde á, V. E. muchos años.-Madrid 3 de
Mayo de 1888.

EDUARDO GÁMIR

Excmo. Señor Capitán general de ()astllla la VEeja.
Excme. Señor Capitán general de (Jastilla la Nueva.

DIRECCIÓN GENERAL DE CARABINEROS

Excmo. Sr.:-En uso de las facultades que me están conferi
das, he concedido una comisión del servicio, por el término de
un mes, para Sadaba (Zaragoza), al teniente de la Comandancia
de Alicante, D. Francisco Navar..o y lllavasa.

Lo que tengo el honor.eJe manifestar á V. E. para su conoci
miento y demás efectos.-Díos guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de Mayo de 1888.

MARQUÉS DE SAN JUAN DE l'UERTO RICO

Excmo. Señor Capitán general de Valencia.
Excmo. Señor Capitán general de" Aragón.

DIREcciÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-Usando de las facultades que me están conce
didas en órdenes vigentes, he conferido una comisión del ser
vicio por un mes, para esta corte, al comandante del segundo
batallón del tereer regimiento de Zapadores-Minadoreil, Don
'()ástor Ami y Abadía.

Lo que participo á V. E. para su conocimiento y demás efec
tos.~Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 3 de Mayo
de 1888.

BURGOS

Excmo. Señor Capitán general de Andalucía.

Excmos. SeJiores Capitán general de ()astllla la Nueva, Direc
tor general de .dministraclon ltlilltar y Comandantes ge
nerales Subinspectores de los mismos distritos.

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MII,ITA].'t

Excmo. Sr.:-En virtud de las facultades que me concede la
real orden circular de '7 de Abril de 18'76, he conferido un mes
de comisión del ~ervicio, con todo el sueldo, para Archena (Mur
cia), al médico segundo del Cuerpo de mi cargo, con destino en el
segundo batallón del regimiento d(;l Infantería de León, núm. 38,
D. Antonio Aragón y Remacho.
, Tengo el honor de manifestarlo á V. E. para iU conocimiento

y: demás efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
1.0 d? Mayo de 1~.

Excmo. Señor Director general de' A..dminlstraeién ltIUlta....
Excrnos. Señores Capitanes generales de ()astllla la Nueva y

Valencia, y Director generaltle Infantería.

Oop.tinuaci6n en el servieio y reenganches

DIRECCXÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Reuniendo el sargento segundo de ese Cuerpo, lUann.,1 Lla
nos Sarabia, las circunstancias prevenidas para continuar en
activo, he tenido á,bien. conl!ederle la renovación por el segundo
año del segundo período, de re.enganche, con arreglo al arto 4. 0

del real decreto de 2'7 de Octubre de 1006 (e. L. núm. 453).
Lo comunico á V. S. para su conocimiento yel del in,ter<1SadQ
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como resultado d& su instancia.-Dios guarde á V. S. mucllOs
tvños.-Madrid 3 de Ma;yo de 1888.

O'RYAN

Señor Coronel del regimiento de .4.ndalncíq, .tim. Sá.

Reuniendo el sargento segundo de ese Cuerpo, Bomán Gó
mez lUedina:, las circunstancias prevenida.s para continuar
en activo, he tenido á bien concederle el reenganche, por el plazo
de tres años, que le corrltsponde á partir desde 0114 de Febrero
último, sin perjuicio de renovarlo ó rescindido cada año, con
al'reglo al artículo 4.° del real decreto de 27 de Octubre de 1886
(C. L. núm. 453); debiendo, por lo que respecta al premio y plu
ses, atenerse á lo que, en definitiva, resuelva el Consejo de Re
d@nciones y Enganches, que es el llamado á claE'ificar el período
en que le corresponda ingresar, según sus años de servicio.

Dios. guarde á V. S. muchos años.-Madrid 3 de Ma;.ro
de 18$8.

O'RYAN

Señor Coronel del regimiento de Granada, miro. 34.

Accediendo á lo solicitado por el sargento segundo de ese
Cuerpo, 14cocadio 1I1artinez Gil, en la instancia cursada por
V. S. con informe de 16 da Abril último, he tenido á bien con
caderle la oontinuación en el servicio, hasta. que le correspondl),
pasar á la. segunda reServa..

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 3 de Ma;ro
C\e 1888.

O':Ry....:N

Sefior Coronel del regimiento de (;astill:~, núm. 16.

Aooediendo á 10 solicitado por los sargenw* segundos de eso
Cuerpo, Igna(~10 .l.bauel·Q Soto, Juan (;omunión IlváMe y
Santos l1Iorall'nJar, en las instancias cursadas por V. S. con
informes de 15 de Abril último, he tenido á hien concederles la
• ontinuación en el servicio, hasta que les corre~ponda pasar á la
segunda reserva.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 3 de Mayo
de 1888.

O'RYAN

Señor Coronel del regimiento de 1I1lndnllfto, núm. lit...

Destinos

DIRE(10¡ÓN GENERAL DE ADMINISTRA.CIÓN MILITAR

Excmo. Sr. :-Con arreglo á las facultades que me'COI·re~pon·

den, he tenic10 por conveniente disponer que el ofich1.1 tercero
del CUE;l¡'llQ~ D. J.l'raucillco Fel'náudc~ Izqui(welo, que sirvo
en esa Intervención General, pase destinado al Parque de Arti
llería de esta corte. en c.oncepto de auxiliar.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y demás ,efectos.-Dios
guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 30 de Abril de 1888.

G. Y GOYENECHE

Excmo. Sr. Intel'lIcutol' genelrlll DI,Utar.

Excmos. Sres. Director general de "'rtmerin, 'Capitán general
é Intendente de t;ofillUla la l.Wne"~;

":t>IREccrÓN GE'NEItAt, DEr, CUERPO rm :URTADO-MAY()1t D1~r¡ ];JERClTO

Excmo. Sr.·:......En. uso de las atrib'llGioMs q,ue meestM conté
'ridM, h~ tenido po~ o0nve'nienil7 di&pon~r. qU& 10.$ ~seribientes

del Cuerpo Auxiliar, cuyos empleos y nombres Se expresan en la
signiente relación, pasen á servir los destinos que en la misma
se les so:iiala.

Tengo el honor de participarlo á V. E. para su conocimien.
to, en el concepto de que el. alta y baja respectiva deber! tener
lugar en la revista del mes de Junio próximo.-Dios guarde á
V. E. mucI1o$ allos.-Madrid 3 de Mayo de 1888.

MIGUEL CORREA

Excmo. Señor Director general de ~dministración ltlllitar.

Excmos. Señores Capitanes generales de Burgos ). "alclleia y
Director general de Caballería.

Relación que se cita

D. Francisco Domin)l;o S~hndor,escribiente de 3.a clase, de
la Capitanía Gene;'al de Burgos] á la de Valencia.

II Miguel l\lá..(~1'H~z G:írate, escribiente de 1.0. clase, de la
Dirección General de Caballería, á la Capitanía General ne
Burgos.

» Justo "IUnnne,-a itlurtínez, escrihÍ\'lllte de 3.a clase, de la
Capitanía General de Valencia, á la Dirección General de
Caballería _

Madrid 3 de Mayo de 1888.

MIGUEL ('ORREA

I.Jicencias

DIRECCIÓN GENERAL DE "INSTRUCCIÓN MILITAR

En vista de lo propuesto por V. S., en 27 de Abril último,
con motivo del resultado del reconocimiento facultativo sufrido
en Málaga, por el alumno de esa Academill., D. Gtllu'lel Eseal)o
LÓlle.z, he teni<lo á bien conceder á éste dos meses de prórroga
á la licencia. que le concedí en 27 de Enero prúximo' pasado
(D. O. núm. 21), p.Rra Benagalbón, provincia de :Málaga, con
oll,jeto de que atelH1iese al resütlllecimionto da su salud; debiendo
contarse esta prórroga desde la fecha en que terndn6 la expre
sada licencia•

Lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos cOfrespon
d¡entes.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 1.° de
Mayo de 1,888.

DESPUJot

Sellor :Director de la .<lcademla de ~elminb¡tl'ación !IIllItar .

Excmos. Sefiares Capitanes generales de (justilla la ""leja Y
GI·anada.

Vacantes

DIREcmóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

~ ., ·to de
Hesnltando una vacante de ofich~l segundo en el eJareI P"

Cuba., por fllUecimiento del oncíal primero que la ocupabali ue
Luis 11'eI'nápdcz JIel'chante, se servirú V... disponer eg.
á conocimiento de los oficiales segundos y terceros que sir'1e~;
su~ órdenes, para que los que deseen ocuparla promU6Y~e
correspondientes instancias, antes de125 del ~ctual, por cf2 '!f
rarse esta vacante como aumento á las anunCIadas ya, en Y
del anterior (D. O. números 83 y (6). 186f3.

Dios guarde á V... muchos áMs.-Madrid 3 de Mayo de

6:. y GOyJl:N:ECl1E

. b' tendente
Smlores :rntcntllllltell militares de los Itlsh·ttolO, Su 1U~

(lé ltlñfllgn, y Jefes de In, BrJgada de OJU'eroil Y .
ele utrftlllOJll de ('oba.

.~

--IM-~...R-E-N...'l'-~...,-Y-L-I-TO-G...' R-t,.F-·...iA-J)...l']-r.-D-Ep...' O-·S-:ri~-O-b-~"'U"'·--G'~~:.:... ~_., ., ..
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SECCION DE ANUNCIOS
..._",-_.,--~'-------'----

REFORMAS EN LA JUSTlCIA MILITAR Pesetas

2

20
2,1)

l~

6
2
4

2'50
2'50
2'50
2'50
2
3
2'50

1

1
1'50
1
)50

)50

1'50

2

1

1

1

1
)50

)10

)25

» 50
)'i\5
1
»50

1
»50
1'59

lO
7'50
4'50
1)
6
7'50
2'50

TÁOTICA DE CABALLERÍA.

Instrucción de brigada ó regimiento ....•.•...•.••. , ... ?';,,)
Memoria general. ....•.•••..•••..••..• , . . • • . • .. • . . . . . , ;')('1

Instrucciones para la enseñanza del tiro con carga redu-
cida.••.••.••.••••••..•..••..•..••..••..•. , . • . •• . . . » }l)

Reglamento provisional de Tiro...•••••.• , • •• • . . • • • •. • 2

TÁ.CTWAS DE lNFAN'l'ER.ÍA. APROBADAS POR REAL DECRETO
DE 1) DE JULIO DE '1881

TÁCTICA bE ARTILLERÍA.

Tomo II.-La de pie á tierra y manejo de las armas -en los
regimientos de campaña .

'romo rII.-La del cañón de batalla y la elemental á ca-
ballo,. " " ..

Instrucción elel recluta iI 10 • " ~ iI .. .. "q. • ~ .. 75
Idem de sección y compaI1ía.•.•.. "••. , . . • • . . . . . . • ... . 1';'2;)
Idem de batallón ~ ~ ~ "" " ".. -:.... "1 ~

Instrucción del recluta á pie y á caballo..••.•.•.•••••.•
ldem de la sección y escuadrón••••••. o • o ••••••••• " •• '

Idem de regimiento.•..••••••• o •••••••••••••••••••••••

Bases de la instruoción•.•••••••••••••••••••••..••• o' o

M..moria de este Depósito, sobre organización militar de
España, tomos 1 ál IV Y VI, cada uno..•.•• , •••.•••••

ldem tomos V y VII, cada uno .•...••••••••••.••.•••.•
Idem íd. VIII : , . o •••••••••••••••••••••••••••

ldem íd. IX..••••••••.•.••.•..••..•• ; ••.•..••••..•••.
ldem íd. X... , •.•...••..•• , •••.•.•••..•..••..••••. '"
I~em íd. XI y,:X;l~.•.•••.•.•••.••.••••..•••••••••.•••.
LIbreta del :HabIlItado•.•..• ; ••.••..••••.•...••..•••..
Reglamento para las cajas de recluta, aprobado por real

orden de 20 de Febrero de 1879.. ' ..•.. ; ..•••••.•....
ldem de exenciones para declarar en definitiva la utilidad

ó inutilidad de los individuos de la clase de tropa del
ejército que se hallen en el servicio militar, aprobado
por real orden d.. L° de Febrero de 1879•••...••.....

Idero de la Orden del Mérito militar aprobado por real
orden de 30 de Octubre de 1878...••.•••..•........•.

Idem de la Orden de San Fernan<io, aprobado por realor-
den de lO de Marzo de 1866•••.•..••.•••. o ••••••••••

ldero de la Real y militar Orden de San Hermenegildo ..
ldero de la reserva de Infantería, aprobado por real oIden
, de 10 de Febrero de 1878.•••......•••..•.•• , ••••••••
Idem de las músicas y. charangas; aprobado por real or

den de 7 de Agosto de 18'75•••••.•.•••••.•.•••••.••.•
Idem relativo al pase y ascenso de los jefes y oficiales á

los ejércitos de Ultramar, aprobado por real orden de
, l. o de Marzo de 1867..• ' ••••.•.•....•.•. , ..•.•.•.•.•
Ic1em de reserva del cuerpo de Sanidad Militar, apl'obado

por real orden de 14 de Marzo de 1879....•.....••••
ldem para la redacción de las hojas de seryicio ...•..•••
ldem para el régimen de las bibliotecas••••••••...•••.• _
Idem para el servicio de campaña•.• ; .••••.• , •••• '·0 •••

ldem provisional de remonta.•••.•. , ••••••..••••••. ".
Idem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó i¡'l'és-

ponsabilidad y el d&recho á resarcimiento por dete-
rioro, etc '" 'l.• " •• " ..

Idem para, el :reempla~~y reserva del ejército.••••••.•••
ldem de hospItales mIhiares .••..•.•.•••.•q •••••••••••

ldem 'Qara el personal del material de ing-enieros •••••..
ldem i:le indemnÍ2\acioJles por servicios especiales 6 comi-

siones extraordInarIas••• ~ •••.•••••••••••••••••••..•
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 25 de Junio

de 1864 y 3 de Agosto de 1866•.•.•..••.••• · •••..••.•
ldem de los tribunales de guerra.... ••• •• • •• •••• ... •·•
Idem ele (;Jnj.uiciamiento militar. ,., .. ,o., ••••• , ~'!" ••

Itinerario de Burgos, en un tomo. . • • . • •• • • • . • • . • • . • . • . 1)
ldem de las provincias Vascongadas, en íd............. 5
Relación de los puntos de etapa en las marchas ordinaria~

de las tropas. • • • • • . . . . • • . • • • • . • • • • . . . • • • • . • . . . • • . • . 4,

3
2
2
3
2
3
1'50
3
2
2
3
2

3

OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA
Peset<i!S

Su publicará con ellas, en breve, un apéndice á la 5." y 6.a edi
ci,\n de la obra de Procedimientos müitm'es, del capitán de In
fantería, n. J0A.QUÍN GRACIA HERNÁNDEZ, que tanta aceptaci6n
ha teuido t'll cl Ej~rcito, cuyo precio serlÍ, el proporcionado á los
plje"os tlo impreSll>!l que alcance.

El autor suplica á los numerosos suscritore¡; de las dos cita
das edieiollC'S, le remitan relación, por Cuerpos, de los que deseen
el llpim<1iec, püra ~\rreglar la tirada al número que resulte. ,

Este lihro asegurará la obra, por cuanto contendrá todas las
morliticaciones IIuO en ella introfluzcan las,reformas de la Justi
cia militar.

La (j,a edición de procedimientos militares de toda clase, com
puesta de dos tomos bastante voluminosos, se Tende en'las prin
ci]1ales Jihrcrías y en casa del autor,J\ladrid, calle de la Prin
cesa, 16, principal, derecha, al precio de 10 pesetas rústica, y n
encuadernada; y una peseta más en -provincias, por el certifi
cad~ y franqueo, en pedidos que no lleguen á diez ejemplares,
purllllIHl0 pagarse á plazos de dos pesetas mensuales.

En Ultramar aumentará la mitad del precio de la Península.
"}i""'~!1",;,~";¡,,y~,~~..,~-,,,.,o"'r'<l'_~'=__~''''''~-"'''
h, ";'"\I:"t:";i¡.';~";;'~,;:~~(\:" ":¡:~''''''~~~~I\'l2.1!L.~~' ,'.',,,,, ,~"~~,;,;
,. ·.· ..\·:'.fu'!(~t.~..,: .. ..'{.{!~; ..~\&'1 ..... :.~~&$i'!".:I. ~~. _<~~~';;:-.~~..:..1

1
Mapa mural de 'España y Portugal, escala, -000 ..... 12'50
Id ' 500,

em de Italia•..• , ••. , .••...• , •••• ¡ 1 1) )
llddem de Francia.••••••••.••••••.•. l Escala, 1 000 O 5)

em de la Turquía europea••••••• " J ..00 lO»
lde d l;d 'át' al . 1 . .m e al. as1 lOa, esc a, 1.850.000 •••••••.•••••• , 3

Idem de E . t 1 1,glP o, esca lit, 500.000 • • • • • • •• • • •• . •• •• •• •.• • 1

Idem de Bur 1 __1_._ 7<0::"gos, €lsca a) 200.000 •• , •••. , .•.• o..... ... . ....,
¡dem de España y Portugal, escala, I.~.ooo 1881. .•• , 2

ldem de íd 'd 'd to d 2'25Id .,1 .,1 ., encar 1'1a o .
emN de las provincias Vascongadas y \

, avarra. 1
ld~~ íd., de·ÚI.; id:; 'íd:; 'e'st~~p~d~'~~
Idem\r . d~' ',; .. ,o.: ••••.••• , .•••••• "/
Ide 'd" Cataluna•••.....•.•.••..
Ide: ;d" ge Andalucía.......•.•••..•
Idell1 id" de Id." en tela..... • . • • • . • •• , 1
Idelll íd" d: ?lanada 1Escala, 500 000
Idelll 'd" d Id., en tela..••••• , .•••. , •
Idelll ~d" de Extre~adura ••...••••••.
~dell1 Id:' d:~alenCla•••••...•••.••..
ldelll íd" de urgos.................. ,
Idell1 íd" de ~ragón ••.. ',':" .••.•.••
Iden¡ íd" de 8as.ti!la la VIeJa.•..•••..

., alICIa .
Idell1 de Castill 1 . 1,a a Nueva (12 ho]as) -.-- , .
Plano de Bu 200 .000
j~elll ele Bad~f~;' ..•••••.•••••••••••.

Id
elll de Zara;"oz~' •••••.......... , •..
ellldeH " 1

Idell1 de p ues\a............. .. . .••• •• Escala, 5.000
Idelll de M\TP oua..•••....•.•••..•••
Idelll de V't a€:ía..•.•.•••••••.••.••.' .•
e lorla ••••••••••••••••..•.•
arta itine ' 1

~tl rarla de la Isla de Luzón, escala"500 000 ••..
Id as de la guerra de Af . •1 ell1 de 1ad, 1 I d r~ca•••••• , ••.•.••.•...•.••...•

Idell1 íd., 2.•e'la n epencla, 1.· entrega]
I
dell1 íd 3. ~\ ......•..............•

ldelll íd:' 4:' ~cd" •• ',' • • •• • •• • •• . • • • • • • • (1)
~dell1.1'd'5 l ••••

" .l íd ".•,... "" \O" .. " "".

~......... 6
, 4itt., correspond -á-
~ndependen~Ii los tomQs n, nr, IV, v JI. VI de la Historia de la Guerra
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